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Algunos aspectos sobre el Sistema
aprovechamiento de los recursos de los
Fondos Marinos

Gaspar Maximiliano Narváez

A modo de presentación:

El tema que desarrolla Gaspar Narvaez
es sólo una aproximación, y forma parte
de un proyecto mucho mas amplio que
se elabora en el marco de un trabajo
monográfico, de carácter obligatorio,
exigido por la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de la UNLP, como
parte integrante del plan de estudios
para obtener el título de grado. Y tam-
bién se aborda en el Proyecto de Gru-
pos de Investigación (PGI) presentado
y aprobado por el Departamento de
Derecho de la UNS, restando aún la
consideración final por parte de la
Comisión de Ciencia y Técnica de la
referida Universidad, denominado “CON-
VENCION DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE DERECHO DEL MAR –
COMPATIBILIZACION DE SUS NORMAS
CON OTROS INSTRUMENTOS – APLICA-
CIÓN DE SUS PRECEPTOS POR DIFEREN-
TES TRIBUNALES INTERNACIONALES”.

Cabe resaltar la importancia de la
temática para el Derecho Internacio-
nal. En primer lugar porque mucho
camino se ha recorrido desde la firma
del texto de la III Convención del Mar,
en 1982, y los cambios sustanciales
introducidos por el Acuerdo sobre la
Aplicación de la Parte XI, suscripto en
1994, formulado a iniciativa del Se-
cretario General de la ONU y con el
fin de lograr la participación Univer-
sal en la convención, pues varios Esta-
dos, entre ellos EEUU y los de la Co-
munidad Europea no veían el equili-
brio de sus intereses en relación con
las inversiones ya realizadas en lo re-
ferente a la explotación de los fondos

marinos y oceánicos, y por otra parte,
los principios en que se basaba la ex-
plotación interferían con las leyes de
la economía de mercado.

Recordemos que muchos Estados al
sostener que los Fondos Marinos y
Oceánicos son “Patrimonio Común de
la Humanidad”, confirieron a este con-
cepto el carácter de norma de “ius
cogens”. Consecuencia de ello es que
cualquier acción en contra de ese prin-
cipio sería nula, de acuerdo al art. 53
de la Convención de Viena sobre De-
recho de los Tratados.

Otros principios de Derecho Inter-
nacional se consagraron en la
CONVEMAR, por ej. en el art. 138, que
consagraba la obligación de los Esta-
dos de comportarse de acuerdo a los
principios de la Carta de ONU y a otras
normas de Derecho Internacional, en
interés del mantenimiento de la paz y
la seguridad, y del fomento de la co-
operación internacional y la comprensión
mutua. Si bien se enuncian una serie
de principios, teniendo en cuenta el
objeto y fin del Acuerdo de la Aplica-
ción de la Parte XI, no es difícil ima-
ginar la dificultad de compatibilizar
las normas que en su política puedan
entrar en conflicto cuando la explora-
ción y explotación adquiera un ritmo
acelerado, pese al enunciado del art.
103 de la carta de ONU.

Otro capítulo importante de Acuerdo
es el referente a la Responsabilidad
por daños. En principio y como señala

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Estudiante de Derecho de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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cias perjudiciales de actos no prohibi-
dos por el Derecho Internacional, y no
existen aún coincidencias sobre el par-
ticular. Por ejemplo, cómo podría de-
mostrar el Estado ribereño – quien no
explota los Fondos Marinos por care-
cer de capacidad tecnológica y recur-
sos – que el Estado explotador ha to-
mado todas las medidas necesarias para
evitar el perjuicio?. La CDI ha conside-
rado que es un crimen internacional la
violación de una norma de jus cogens.
Si tenemos en cuenta que la contami-
nación masiva de los mares ó de la
atmósfera es esencial para los intere-
ses de la sociedad internacional en su
conjunto, y consideramos que es una
norma de jus cogens, la responsabili-
dad del violador excede el marco de lo
estrictamente convencional.

Por todas estas consideraciones,
entendemos que se hace necesario –
en el marco de la Convención y el
Acuerdo, analizar luego de la delimi-
tación del borde exterior de la Plata-
forma Continental, cuáles son los ver-
daderamente los principios que rigen
la Zona, y cuál es la aplicación que de
ellos hacen los Tribunales Internacio-
nales encargados de la solución de
conflictos que puedan suscitarse, como
también la interpretación que de es-
tos principios hacen los Estados, las
Organizaciones Internacionales, los
Estados no partes de la Convención, y
los particulares, quienes tienen legiti-
mación para efectuar ciertos reclamos
ante el Tribunal Internacional del Mar.
Todos estos son los temas que propo-
nemos en el PGI antes referenciado, y
cuya dirección pretendo ejercer.

Para abordar la problemática, se torna
imprescindible conocer cuál es la si-
tuación actual de cada uno de los es-
pacios que regula la CONVEMAR y el
ACUERDO posterior, y aquí va un ade-
lanto en el trabajo de Gaspar Narvaez.

María Elena Baquedano
Coordinadora del Departamento de Malvinas

del IRI / Profesora Adjunta de
Derecho Internacional Público de la UNS

el autor del trabajo que a continua-
ción se expone, es muy grande el es-
pectro de la responsabilidad, por los
actores en la Zona, si bien se señala
que los Estados Partes son los actores
principales en el tema. Pero también
se establece responsabilidad solidaria
entre el Estado y Organizaciones In-
ternacionales, cuando actúan en co-
mún, y de los particulares. Y se seña-
lan causas eximentes para el Estado
cuando demuestre que ha tomado las
medidas necesarias y apropiadas para
lograr el cumplimiento efectivo de sus
obligaciones por dicha persona.

¿Cómo compatibilizar la bilateraliza-
ción de la responsabilidad generada
por la Convención y/o el Acuerdo con
la multilateralización de los sujetos
que pueden ser virtualmente afecta-
dos por una única violación de la
obligación internacional?.

¿Podrán los Estados ribereños que
no han sido parte en la exploración y/
o explotación, pero que sí han sido
dañados ecológicamente, tanto por las
consecuencias – aún no conocidas de
la explotación, como por el mal uso ó
uso abusivo de los recursos naturales
– ser legitimados activamente para
solicitar que se reestablezca el statu
quo anterior – que cese el ilícito y
que se reparen los daños causados?.

Mucho trabajo ha insumido este tema
a la Comisión de Derecho Internacio-
nal (CDI) de ONU, sobre la Responsabi-
lidad Internacional por las consecuen-

¿Cómo compatibili-
zar la bilateraliza-

ción de la responsa-
bilidad generada por la

Convención y/o el Acuerdo
con la multilateralización de

los sujetos que pueden ser
virtualmente afectados por

una única violación de la
obligación internacional?
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Introducción

La regulación de los fondos mari-
nos se plasma luego de varios inten-
tos, en la Tercera Conferencia de la
Naciones Unidas sobre el Derecho del
mar finalizada el 10 de diciembre 1982,
en la ciudad de Montego Bay, Jamaica.

Convención que tuvo su origen gra-
cias a la presentación del tema ante la
Mesa de la Asamblea General, el 21 de
septiembre de 1967 por el Sr. Arvid
Pardo, representante de Malta, quien
impulsaría la visión de “ … que la Co-
munidad Internacional adopte una de-
cisión de carácter político sobre lo que
el orador considera, una laguna deplo-
rable en el Derecho Internacional”22222

Gracias a la mencionada actuación
surgen las Resoluciones 2574-D(XXIV),
2.749 (XXV), 2750-C, A.G. y luego de
un arduo periodo de negociaciones,
finalmente se concreta la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar.33333

En esta actividad jurífera, se logra
imponer una visión determinada con
respecto a los fondos marinos, sus re-
cursos y de la autoridad creada para
regularlos, considerados dentro de la
Convención principalmente en la Par-
te 11: La Zona.

Esta visión de patrimonio común
de la humanidad de la Zona, producto
de la interrelación de los distintos actores

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

1 . Discurso pronunciado en el 57° período de sesiones
del ECOSOC (doc.DG/74/8 y doc. 18C/103, Anexo I),
citado por Mohamed Bedjaoui, en “Pour un novel ordre
économique international”(Hacia un nuevo orden econó-
mico internacional), Unesco 1979, edición en español,
Editorial Sígueme,1979 Salamanca.pág. 63

2 Doc. A/BUR/SR. 166ª, pára.3

3 La Convención se aprobó con la siguiente cantidad de
votos: 130 votos a favor, 4 en contra ( EEUU, Israel,

Turquía y Venezuela) y 17 abstenciones (R.F.A., Bélgica,
Bulgaria, Checoslovaquia, España, Hungría, Italia, Luxem-
burgo, Mongolia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido,
R.D.Alemana, R.S.S. de Bielorrusa, RSS de Ucrania, Tailandia,
URSS).

4 Acuerdo, párrafo 9no.

5 “Reconociendo que los cambios políticos y económi-
cos, especialmente la aplicación más frecuente de los
principios de mercado”, párrafo 6to, del Acuerdo,

“El nuevo orden económico, es un proceso humano, en el que el hombre,
en la complejidad total de su persona, es el alfa y el omega, el agente y el

fin, el sujeto y la medida”11111

de la 3era Conferencia sobre Derecho
del Mar, se ve modificada por la nece-
sidad de “…lograr el objetivo de la
participación Universal en la Conven-
ción…”44444 , y por la cristalización de la
economía de mercado “total” en las
relaciones de intercambio, así como
sustento de la faz económica de la
Zona, universalización que fue con-
cretada por el “Acuerdo Relativo a la
aplicación de la Parte 11 de la Con-
vención de Naciones Unidas Sobre el
Derecho del Mar”, en Nueva York, el
28 de julio de 1994,55555 dejando sin efec-
to una gran cantidad de artículos que
fueron el producto de la visión del
nuevo orden económico mundial; con-
cretando una realidad distinta a la
intentada construir en 1982.

Ese intento de nuevo mundo esta-
ba determinada por factores de pro-
greso de los países menos desarrolla-
dos y con la firme intención de que

La regulación de los fondos
marinos se plasma luego

de varios intentos, en la
Tercera Conferencia de la
Naciones Unidas sobre el
Derecho del mar finalizada el
10 de diciembre 1982, en
la ciudad de Montego
Bay, Jamaica
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como La Empresa 88888 ; por cesión o por
cualquier otro contrato que trasmita
los derechos sobre los minerales99999 .

La principal cuestión que surge al-
rededor del sistema paralelo es que
realmente sea paralelo, no solo en su
planteamiento teórico sino en su ma-
terialización cuestión que han sido pues-
to en jaque por las modificaciones in-
troducidas por el Acuerdo.

1.1Las Características del
Sistema

“Las actividades en la Zona serán
organizadas, realizadas y controladas
por la Autoridad en nombre de toda
la humanidad…”1010101010

La exploración y explotación en
nombre de la Autoridad puede desa-
rrollarse según la Convención de dis-
tintas formas1111111111 :

a) por la Empresa; b) por los Esta-
dos Partes o personas naturales o jurí-
dicas que posean la nacionalidad de
Estados partes o que sean efectivamente
controlados por ellos o por sus nacio-
nales, cuando las patrocinen dichos
estados; c) por cualquier agrupación
de los anteriores; y d) por los partes
arriba mencionadas por medio de “arre-
glos conjuntos con la Empresa,

El “Acuerdo» ha establecido “que
las actividades iniciales de explota-
ción minera de los Fondos Marinos
por parte de la Empresa serán desa-
rrolladas por medio de empresas con-
juntas”1212121212 , lo que se traduciría en la
imposibilidad de la Empresa de reali-
zar actividades de explotación en for-
ma independiente,

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

8 Art. 12.4. del Anexo 4 ibid

9 Art. 1 del Anexo 3 ibid

10 Art. 153.1 de la Convención

11Art. 153.1, 153.2.a) , 153.3 de la Convención y art.
11 del Anexo III de la Convención

12 Art. 2 Sección 2 del “Acuerdo”

mediante la explotación de la Zona
estos países pudieran disminuir la di-
ferencia económica como estructural
con los países desarrollados.-

Una de las principales herramien-
tas para lograr ese “nuevo orden eco-
nómico internacional” estaba dado por
la forma de explotación de los fondos
marinos, el cual se concreto en el lla-
mado “Sistema Paralelo”66666 .

1. El Sistema Paralelo

“Los representantes no se han reuni-
do para compartir el botín ...(sino) para
crear una nueva forma de cooperación
internacional para administrar el Patri-
monio Común de la Humanidad, de ma-
nera que satisfaga las necesidades e
intereses de todos los sectores...”77777

La explotación de los minerales de
la Zona tiene como fin obtener la dis-
ponibilidad por parte de los minerales,
ya sea en el carácter de propietario

6 Los cambios efectuados por el Acuerdo, si bien no
cambian al Sistema Paralelo le imponen una forma de
ser que es lejana a la pretendida en la Convención.

7 Palabras del Presidente de la Primera Comisión, en A/
CONF.62/C./1SR. 25 PP5 a 7, citado y transcripto en
Albiol Biosca

(de), Gloria “El Régimen Jurídico de los Fondos Marinos
Internacionales”, Madrid, 1984 Ed. TECNOS S.A.

La visión de patrimonio
común de la humanidad

de la Zona, producto de la
interrelación de los distintos
actores de la Tercera Confe-
rencia sobre Derecho del Mar,
se ve modificada por el
“Acuerdo Relativo a la aplica-
ción de la Parte 11 de la Con-
vención de Naciones
Uni-das Sobre el
Derecho del Mar”
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Hoy únicamente son posibles las
alternativas arriba mencionados en los
párrafos b, c y d.

Esto ha sido una estocada al Siste-
ma Paralelo en detrimento de la visión
de explotación por intermedio de la
Empresa como elemento fundamental
del concepto de Patrimonio Común de
la Humanidad esbozado, en principio,
por la mayoría de los países.

1.1.a. Explotación por la Empresa

La Empresa es el órgano ejecutor
de las actividades en la Zona de la
Autoridad, órgano de características
únicas en la historia de las relaciones
internacionales y de los organismos
por ellas creados.

La idea inicial de las actividades de
la Empresa era que realmente exista
un operador que explote la Zona en
beneficio de la Humanidad, lo cual se
lograría con la distribución de los in-
gresos generados por la Empresa.1313131313

Tales expectativas fueron limitadas
por el Acuerdo1414141414 , al dejar sin efectos
la posibilidad de la Empresa de solici-
tar préstamos a entidades financieras
internacionales, ni poner a disposi-
ción de la empresa suma alguna de
dinero por parte de los miembros de
la Autoridad, como si se había previs-
to en la Convención,1515151515 asimismo se ha
limitado su independencia, desempe-
ñando sus funciones la Secretaria de
la Autoridad, nombrando a un Direc-
tor General Interino, hasta que realice
operaciones en forma conjunta con
algún país o empresa privada, que dicha
operación se base en principios co-
merciales sólidos y que el Consejo emita
una directriz en consecuencia1616161616 .

1.1.b. La explotación en asociación
con la Autoridad.

Es aquella que podrá ser llevada a
cabo por Estados Partes o empresas
estatales o personas naturales o jurí-

dicas que posean nacionalidad de Es-
tados Partes o que sean efectivamente
controladas por ellos o por sus nacio-
nales, cuando las patrocinen dichos
Estados, o por cualquier agrupación
de los anteriores que reúnan los re-
quisitos de la Parte 11 y del Anexo
3,1717171717 , que formulen un contrato de
prospección exploración o explotación
con la Autoridad.

Este concepto de explotación ex-
cluye cualquier “forma tradicional
de licencias” (Albiol:1984:181), la
forma de relacionarse, la autoridad
con el asociado es mediante un con-
trato.

Los marcos que limitarían el ejerci-
cio de las facultades y funciones de la
Autoridad están dado por el principio
de aplicación uniforme y no discrimi-
nativa de las normas, reglamentos y
procedimientos1818181818 , sin ser considerado
discriminación el “prestar atención es-
pecial a los países en desarrollo, en
particular a aquellos sin litoral o en
situación geográfica desventajosa” 1919191919 .....

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

13 La Empresa no solo iba a realizar la extracción de
minerales sino también, transportalos, recuperarlos y
principalmente comercializarlos.

14 Art. 2 de la Sección 2 ibid

15 Art. 170.4 . ; 11.2 y 11.3 del Anexo 4 , de la
Convención

16 Art. 2 Sección 2 del Acuerdo.

17 Art. 153.2 de la Convención

18 Art. 152.1 y 17.1 del Anexo 3, ibid

La Empresa es el órgano
ejecutor de las

actividades en la Zona
de la Autoridad, de
características únicas en la
historia de las relaciones
internacionales y de
los organismos por
ellas creados.
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Albiol Biosca (1984:181/182), plan-
tea como lógicos problemas,:

a) la gran dificultad de los países
en desarrollo de ser aptos financiera y
técnicamente; y b) “la selección entre
varios solicitantes, en razón de los li-
mites de producción fijados o de las
obligaciones que incumban a la Auto-
ridad en virtud de un convenio o acuerdo
sobre productos básicos”2020202020 .

Considerando que a través de los
criterios objetivos y no discriminatorios
serían aquellos que ofrezcan mayores
garantías de cumplimiento o la posi-
bilidad de obtener beneficios finan-
cieros en menor tiempo2121212121 .

La forma de instrumentar la explo-
tación en asociación con la Autoridad
es mediante, como se dijo, la firma de
un contrato.

1.1.c. Explotación por La Empresa,
Acuerdos Conjuntos 22

Conforme lo pone de manifiesto la
Dra. De Albiol Biosca, citando a J.
Schapira “es inexistente, en el campo
jurídico, el concepto de “Acuerdo
Conjunto” indicando que “lo que el
derecho conoce es una gama de con-
tratos” que responden, sobre todo a
la idea de obtener tecnología o el

control tecnológico o financiero como
función de los concesionarios de la
transferencia” 2323232323 .

El arreglo conjunto es un mecanis-
mo diferente al contrato, en el tiem-
po (es posterior al contrato), respecto
las partes, (contratista - Empresa, en
nombre de la Autoridad); y por su
regulación (la Autoridad prescribirá la
regulación de tales acuerdos2424242424 )

Son “contratos” con características
especiales entre los contratistas y la
Autoridad por conducto de la empre-
sa sea como empresas conjuntas o de
reparto de producción, existiendo
beneficios para los contratistas como
incentivos financieros y la posibilidad
de desarrollar actividades en zonas
reservadas.

Esta clase de acuerdos posibilitaría
el acceso de los países en desarrollo a
la capacitación de sus nacionales en
las actividades abisales, obtener tec-
nología y a desarrollar sus industrias
mineras participando en la exploración
y explotación de los fondos marinos.

Como inconvenientes se presenta
la carencia de regulación en la Con-
vención de las condiciones de los Acuer-
dos conjuntos; tales reglamentaciones
serán creadas por la Autoridad, y tal
carencia posibilita que las empresas
mixtas a conformarse lo hagan basán-
dose en las características de tales
empresas en los países de economía
de mercado, en la cual la adopción de
decisiones se haga proporcionalmen-
te al importe de las inversiones globales
efectuadas2525252525 , limitándose de esta for-
ma el desarrollo de las actividades de

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

19 152.2 ibid

20 El libro de la mencionada autora, fue editado en el
año 1984, por lo cual, tales problemas han quedado
reducido a lo competente en acuerdos o convenios so-
bre productos básicos, debido a la supresión por parte
del Acuerdo Relativo… de las potestades de la Autori-
dad de limitar la producción de minerales en la zona (
art. 151 inc. 1,2,3,4,5,6,7,9 derogados por el párrafo 7
de la Sección 6 del Acuerdo).

El arreglo conjunto es un
mecanismo diferente al

contrato en el tiempo,
respecto las partes y
por su regulación

21 ibid.

22 Art. 11 del Anexo de la Convención

23 ALBIOL,1984:185) pág. 185.-

24 art. 9 y 11.1 del Anexo III de la Convención.

25 Schapira J. “Les contrats internationaux de transfert
technologique”, en Journal du Droit International 1978
n° 1, citada por ( ALBIOL,1984:185).
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la Empresa en su inicio como de du-
dosa participación en las primeras
ganancias obtenidas por las activida-
des conjuntamente realizadas.

2. Requisitos del “Sistema
Paralelo”

Los requisitos para las actividades
mineras en la Zona están regulados
por la Convención, El Acuerdo, La re-
solución II y el Reglamento sobre Pros-
pección y Exploración de Nódulos
Polimetálicos, este último referente a
la prospección y exploración. En los
sucesivo, se irán incorporando nuevas
regulaciones de nuevas actividades que
se vayan desarrollando2626262626 .

Podemos establecer los siguientes
requisitos2727272727 para desarrollar activida-
des en la Zona: a) Patrocinio; b) Apti-
tud (i.Capacidad Técnica y Económi-
ca, ii. Manos Limpias); c) Obligacio-
nes; d) Dimensión de las áreas de las
actividades en la Zona; e) Plan de Tra-
bajo; f) Derechos de Tramitación; y las
siguientes limitaciones: a) Cláusula
Antimonopólica; b) Reserva de áreas;
y c) Principio de no discriminación.

2.a. Patrocinio 28

Consiste en el compromiso del Es-
tado de controlar las entidades por él
patrocinadas como si de nacionales se
tratara. Debiendo garantizar el cum-
plimiento por parte de sus subordina-
dos o patrocinados de las disposicio-
nes del Contrato, el Convenio, el Acuerdo
y las normas de la Autoridad, Los da-
ños causados por el incumplimiento
de las disposiciones del contrato, Con-
venio o reglamentaciones hace soli-
dariamente responsable al Estado Pa-
trocinador, pero este puede eximirse
de responsabilidad, si ha dictado le-
yes, reglamentos y adoptado medidas
administrativas que sean razonables
para asegurar el cumplimiento por parte
de las personas bajo su jurisdicción2929292929 . ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

26 “En la continuación del cuarto período de sesiones
de la Autoridad, celebrado en agosto de 1998, el repre-
sentante de la Federación de Rusia había solicitado que
la Autoridad aprobara normas, reglamentos y procedi-
mientos para la exploración de sulfuros polimetálicos y
cortezas de alto contenido de cobalto 23. Con arreglo al
apartado ii) del inciso o) del párrafo 2 del artículo 162
de la Convención, las normas, reglamentos y procedi-
mientos de esa índole se adoptarán dentro de los tres
años siguientes a la fecha de una solicitud de ese tipo.”
del Informe presentado por el Secretario General de la
Autoridad de los Fondos Marinos, El Embajador Satyan
Nandan, Fidji , ibid, ISBA/6/A/9

27 El desarrollo en detalle de los requisitos esta basado
en el Reglamento, el cual esta confeccionado para la
prospección y exploración de los nódulos polimetálicos
en la Zona, es probable que al regularse otros minera-
les o la explotación de los mencionados, la regulación
en detalle varié, no así en sus títulos que están toma-
dos del Convenio y del Acuerdo

28 art. 153.2; 4.1.; 4.3.; 4.4. del Anexo 3 de la Con-
vención y Art. 11 de la Parte III , Sección 1, del Regla-
mento.

29 Art. 139 y 4.4 del Anexo 3 de la Convención.

Podemos establecer los
siguientes requisitos para

desarrollar actividades en la
Zona: el Patrocinio, los
criterios de Aptitud, el
cumplimiento de Obligacio-
nes, la adecuada Dimensión
de las áreas de las activida-
des en la Zona, la aproba-
ción de un Plan de Trabajo y
el cumplimiento de los
Derechos de
Tramitación.

El patrocinio se materializa en cuanto
a la prospección y exploración por
intermedio del Certificado de patroci-
nio que es expedido por el Estado del
cual sea nacional o a cuyo control o el
de sus nacionales esté efectivamente
sujeto. Si el solicitante tuviera más de
una nacionalidad, como en el caso de
las asociaciones o consorcios de enti-
dades de más de un Estado, cada uno
de ellos expedirá un certificado de
patrocinio.



R
ela

cio
ne

s
In

ter
na

cio
na

les
-

N
º

22
/2

00
2

8

1. Si el solicitante tuviera la nacio-
nalidad de un Estado pero estuviera
sujeto al control efectivo de otro Es-
tado o sus nacionales, cada uno de
ellos expedirá un certificado de pa-
trocinio. 2. Los certificados de patro-
cinio serán debidamente firmados en
nombre del Estado que los presente y
consignarán: a) El nombre del solici-
tante; b) El nombre del Estado patro-
cinador; c) Una declaración de que el
solicitante: 1. Es nacional del Estado
patrocinador; o 2. Está sujeto al con-
trol efectivo del Estado patrocinador
o sus nacionales; d) Una declaración
de que el Estado patrocina al solici-
tante; e) La fecha en que el Estado
patrocinador depositó el instrumento
de ratificación, adhesión o sucesión
con respecto a la Convención; f) Una
declaración de que el Estado patroci-
nador asume la responsabilidad: de
garantizar el cumplimiento de la Con-
vención, de las normas, reglamentos,
procedimientos, contratos y por los
daños causados.

minación del patrocinio producirá sus
efecto seis meses después de la fecha
en que el Secretario General reciba la
notificación, a menos que se especifi-
que una fecha ulterior. El Contratista
tendrá el plazo mencionado para ob-
tener otro patrocinador. Si el Contra-
tista no consiguiere un patrocinador
dentro del plazo prescrito, el contra-
to quedará resuelto.

La terminación del patrocinio no
eximirá al Estado de ninguna de las
obligaciones contraídas cuando era
Estado patrocinante ni afectará a los
derechos y obligaciones surgidos du-
rante el patrocinio.

2.b.Criterios de Aptitud30

Los criterios de aptitud se refieren
a la capacidad Técnica y Financiera
del solicitante y a la forma en que
haya cumplido contratos anteriores con
la Autoridad, también llamado “Ma-
nos Limpias”

i. Capacidad Técnica y Económica 3131313131

La solicitud de aprobación de un
plan de trabajo para la exploración
contendrá información concreta y su-
ficiente que permita al Consejo com-
probar si el solicitante tiene la capaci-
dad financiera y técnica para realizar
el plan de trabajo para la exploración
propuesto y para cumplir sus obliga-
ciones financieras con la Autoridad, se
considerará que el primer inversionis-
ta inscrito que solicite la aprobación
de un plan de trabajo para explora-
ción de conformidad con el párrafo 6
a) ii) de la sección 1 del anexo del
Acuerdo3232323232 ha cumplido las condicio-
nes financieras y técnicas necesarias para
la aprobación del plan de trabajo.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

30 Art. 4.1.; 4.2. y 4.6. del Anexo 3 ibid

31 Art. 6.a) Sección 1 del Acuerdo, y 12 y Sección III
del Anexo 2 del Reglamento,

Los criterios de aptitud,
también llamados “Manos

Limpias”, se refieren a la
capacidad Técnica y Financie-
ra del solicitante y a la forma
en que haya cumplido
contratos anteriores
con la Autoridad

Los Estados o las entidades que hayan
concertado un arreglo conjunto con
la Empresa tendrán que cumplir tam-
bién con los requisitos mencionados.

El Contratista deberá tener el pa-
trocinio necesario durante todo el
período de vigencia del contrato, en
caso de que se ponga término al pa-
trocinio deberá el Estado notificar
inmediatamente al Secretario General
conjuntamente con las razones. La ter-
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Se considerará que la solicitud de
aprobación de un plan de trabajo para
la exploración presentada en nombre
de un Estado o una entidad, o un com-
ponente de una entidad de los mencio-
nados en el párrafo 1 a. ii. o iii. de la
resolución II, que no sea un primer in-
versionista inscrito,3333333333 y que ya hubiere
realizado actividades sustanciales en la
Zona antes de la entrada en vigor de la
Convención, o su causahabiente, ha
cumplido los requisitos financieros ne-
cesarios para la aprobación del plan de
trabajo para la exploración si el Estado
o los Estados patrocinadores certifican
que el solicitante ha gastado por lo
menos una suma equivalente a 30 mi-
llones de dólares de los EE.UU. en acti-
vidades de investigación y exploración
y ha destinado no menos del 10% de
esa suma a la localización, el estudio y
la evaluación del área mencionada en
el plan de trabajo para la exploración.

Asimismo si el solicitante fuera una
asociación o un consorcio de entida-
des que hubieren concertado un arre-
glo conjunto, cada una de ellas pro-
porcionará la información prevista en
el reglamento.

Estas exigencias de aptitud dificul-
tan el acceso de países en desarrollo a
la Zona, aunque se estableciera que se
le podrá prestar especial atención a
los mismos y que tal consideración no
constituye discriminación en el ejerci-
cio de facultades por parte de la Au-
toridad3434343434 . Sin transmisión de tecnolo-
gía y sin financiamiento, el acceso de
los países en desarrollo a la zona de-
berá estar impulsado mediante la crea-
ción de Consorcios multitudinarios y
de dudosa eficiencia y rentabilidad.

ii. Manos Limpias3535353535

Mediante el análisis de anteceden-
tes se trata de ver la responsabilidad
contractual y fomentar la confianza
entre los socios.

Por lo tanto si se hubiera adjudica-
do anteriormente un contrato con la

Autoridad al solicitante o, en caso de
que la solicitud hubiese sido presenta-
da por una asociación o un consorcio
de entidades que hubieran concertado
un arreglo conjunto, a cualquiera de
esas entidades, la solicitud incluirá:

a) La fecha del contrato o los con-
tratos anteriores; b) La fecha, los nú-
meros de referencia y el título de cada
informe presentado a la Autoridad en
relación con el contrato o los contra-
tos; y c) La fecha de terminación del
contrato o los contratos, si procediere.

2.c. Obligaciones36

Los solicitantes, incluida la Empre-
sa, como parte de su solicitud de apro-
bación de un plan de trabajo para la
exploración, deberán comprometerse
por escrito con la Autoridad a:

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

32 art. 6.a.ii. se refiere a la posibilidad de los prime-
ros inversores de solicitar aprobación de planes de tra-
bajo en la Zona ante la Comisión Preparatoria de la
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y su
pasos para su concreción en contratos.

33 Se refiere a “ cuatro entidades cuyos componen-
tes sean personas naturales o jurídicas que posean
nacionalidad de Bélgica, Canadá, E.E.U.U., Italia, Ja-
pón, Países Bajos, El Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte o R.F. de Alemania; o estados en
desarrollo signatarios de la Convención o las empresas
estatales o las personas naturales jurídicas que posean
la nacionalidad de esos Estados o estén bajo su control
efectivo o el de nacionales suyos”, según art. 1. a) ii)
y iii) de la Resolución II.-

34 Art. 152.1 y 2. de la Convención

35 Art. 13 del Reglamento

36 Art. 153.4. y 3.4.b del Anexo 3 de la Convención y
art. 14 del Reglamento…

Sin transmisión de tecno-
logía y sin financiamiento,

el acceso de los países en
desarrollo a la zona deberá
estar impulsado mediante la
creación de Consorcios
multitudinarios y de
dudosa eficiencia y
rentabilidad
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internacionalmente aceptadas que utilice
la Autoridad, los límites del área soli-
citada mediante una lista de coorde-
nadas geográficas3838383838 ,

Las solicitudes abarcarán una su-
perficie total, no necesariamente con-
tinua, lo bastante extensa y de sufi-
ciente valor comercial estimado para
permitir dos explotaciones mineras.
El solicitante indicará las coordenadas
que dividan el área en dos partes de
igual valor comercial estimado.

La Autoridad se reservará una par-
te exclusivamente para la realización
de actividades por La Empresa o por
asociación con ella3939393939 .

a. Areas de Prospección

La prospección no podrá realizarse
en áreas comprendida en un plan de
trabajo aprobado para la exploración
de nódulos polimetálicos o en un área
reservada; tampoco podrá realizarse en
un área en la cual el Consejo haya
excluido la explotación por el riesgo
de daños graves al medio marino aun-
que se permite la prospección simultá-
neamente por más de un prospector
en el mismo área o en las mismas áreas4040404040 .

b. Areas en la exploración

En cuanto a la exploración la su-
perficie total del área asignada a los

37 art. 8 del Anexo 3 de la Convención y Art. 15 del
Reglamento.

38 De conformidad con el Sistema Geodésico Mundial
WGS 84, art. 19, Sección II del Anexo 2 del Reglamento…

39 ver Punto 3.2.d Dimensión de las áreas de las acti-
vidades en la Zona del presente trabajo.

40 Art. 2.3 y 2.6 del Reglamento…

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

La solicitud de aprobación
de un plan de trabajo

para la exploración definirá
los límites del área solicitada
mediante una lista de coorde-
nadas geográficas. La Auto-
ridad se reservará una parte
exclusivamente para la
realización de ctividades
por La Empresa o por
asociación con ella

a) Aceptar y cumplir las obligacio-
nes aplicables que dimanen de las dis-
posiciones de la Convención y las nor-
mas, los reglamentos y los procedi-
mientos, de la Autoridad, las decisio-
nes de los órganos competentes de la
Autoridad y las cláusulas de los con-
tratos celebrados con ella; b) Aceptar
el control de la Autoridad sobre las
actividades en la Zona en la forma
autorizada por la Convención; y c) Dar
a la Autoridad por escrito seguridades
de que cumplirá de buena fe las obli-
gaciones estipuladas en el contrato
incluidos el primer inversionista ins-
crito que solicite la aprobación de un
plan de trabajo para la exploración.

Con respecto a las obligaciones del
contratista, la Convención del Mar en
su art. 4.6.d. del Anexo 3, establecía
que debía cumplir con las disposicio-
nes sobre transmisión de Tecnología
enunciadas en los ocho párrafos del
artículo 5 del Anexo 3, el cual regula-
ba tal transferencia, incluida una de-
finición de tecnología,

El artículo 5 del Anexo 3 fue uno
de los principales objetivos de la
modificación realizada por la Sección
5 del Acuerdo, el cual define a favor
de las economías de mercado la cues-
tión de la transferencia.

2.d. Dimensión de las áreas de
las actividades en la Zona 37

La solicitud de aprobación de un
plan de trabajo para la exploración
definirá, de conformidad con las nor-
mas internacionales más recientes e
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Contratista, incluyendo a los “Prime-
ros Inversores”, en el contrato no ex-
cederá de 150.000 km2., debiendo ce-
der partes de ella, las cuales reverti-
rán a la Zona, de conformidad con el
plan establecido en la Resolución II
de la tercera Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar4141414141

y en el Reglamento sobre Prospección
y exploración de nódulos polimetáli-
cos en la Zona4242424242 , los cuales presentan
igual regulación:

Los contratistas deberán revertir a
favor de la Autoridad4343434343 :

a) Al final del tercer año contado a
partir de la fecha del contrato, el 20%,
del área asignada; b) Al final del quinto
año contado a partir de la fecha del
contrato, otro 10% del área asignada;
y c) Ocho años después de la fecha del
contrato, otro 20% del área asignada
o la extensión superior que exceda
del área de explotación determinada
por la Autoridad, en el entendimien-
to de que el Contratista no tendrá
que ceder parte alguna de dicha área
cuando la que le haya sido asignada
no exceda de 75.000 km2.

Se prevé que en circunstancias ex-
cepcionales, el Consejo podrá, a soli-
citud del Contratista y por recomen-
dación de la Comisión, prorrogar el
cronograma de la cesión. Correspon-
derá al Consejo apreciar tales circuns-
tancias excepcionales que, entre otras
cosas, comprenderán las circunstancias
económicas imperantes u otras circuns-
tancias excepcionales imprevistas de-
rivadas de las actividades operaciona-
les del Contratista.4444444444

El solicitante deberá acompañar un
apéndice con los datos que haya obte-
nido con respecto a ambas partes del
área4545454545 , debiendo incluir:

a) Datos sobre la ubicación, los es-
tudios y la evaluación de los nódulos
polimetálicos del área, en particular:
b) Una descripción de la tecnología
relacionadas con la recuperación y el
tratamiento de nódulos polimetálicos

necesaria para proceder a la designa-
ción de un área reservada; c) Un mapa
de las características físicas y geológicas,
como la topografía de los fondos
marinos, la batimetría y las corrientes
del fondo e información relativa a la
fiabilidad de esos datos; d) Datos que
indiquen la densidad media (abundancia)
de nódulos polimetálicos en kilogra-
mos por metro cuadrado y un mapa
conexo de la abundancia en que cons-
ten los lugares en que se tomaron
muestras; e) Datos que indiquen el
contenido elemental medio de meta-
les de interés económico (ley) sobre la
base de pruebas químicas de porcen-
taje de peso (seco) y un mapa conexo
de ley; f) Mapas combinados de abun-
dancia y ley de los nódulos polimetá-
licos; g) Un cálculo basado en proce-
dimientos estándar, incluidos análisis
estadísticos, en que se utilicen los datos
presentados y los supuestos de los
cálculos, de que cabe esperar que las
dos áreas contengan nódulos polime-
tálicos de igual valor comercial esti-
mado expresado como metales extraí-
bles en áreas explotables; h) Una des-
cripción de las técnicas utilizadas por
el solicitante; i) Información relativa
a parámetros ambientales (estacionales
y durante el período de ensayo), en-
tre ellos, velocidad y dirección del
viento, altura, período y dirección de
las olas, velocidad y dirección de las
corrientes, agua, salinidad, tempera-
tura y comunidades biológicas.

41 Art. 1.e.iii de la resolución II

42 Art. 25 del Reglamento

43 Todos los primeros inversionistas inscritos han con-
cluido el plan de cesiones que figura en sus certificados
de inscripción, al 3 a 14 de julio de 2000, salvo, la
Organización Conjunta Interoceanmetal, que debe ceder
en el año 2000 la última porción de la zona que se le
asignó y la India. La India no ha cedido aún el último
20% de la zona que se le asignó,

44 art. 25.2. del Reglamento.

45 Art. 13, Sección II del Anexo 2 del Reglamento…
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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Si la zona a que se refiere la solici-
tud incluye alguna parte de un área
reservada, se deberá adjuntar una lis-
ta de coordenadas del área que forme
parte del área reservada e indicar las
condiciones que reúne el solicitante.

2.e.Plan de Trabajo 46

Una vez que el Consejo haya desig-
nado el área reservada, el solicitante
presentará, si aún no lo hubiera he-
cho y a fin de que se apruebe el plan
de trabajo para exploración en forma
de un contrato, la información siguiente:
a. Una descripción general del progra-

ma de exploración propuesto y el
período dentro del cual se propone
terminarla, con inclusión de los de-
talles del programa de actividades
para el período inmediato de cinco
años, como los estudios que se han
de realizar respecto de los factores
ambientales, técnicos, económicos
y otros factores apropiados que haya
que tener en cuenta en la explora-
ción;

b. Una descripción de un programa de
estudios de referencia oceanográficos
y ambientales de conformidad con
el presente reglamento y los proce-
dimientos y las directrices ambien-
tales publicados por la Autoridad
que permita hacer una evaluación
de los posibles efectos sobre el medio
ambiente de las actividades propues-
tas, teniendo en cuenta las reco-
mendaciones de la Comisión Jurídi-
ca y Técnica;

c . Una evaluación preliminar de los
posibles efectos sobre el medio am-
biente de las actividades de explo-

primer inversionista inscrito que solicite
la aprobación de un plan de trabajo
para exploración de conformidad con el
párrafo 6 a) ii) de la sección 1 del anexo
del Acuerdo, se considerará que los de-
rechos de 250.000 dólares de los EE.UU.
pagados con arreglo al párrafo 7 a) de la
resolución II son los derechos correspon-
dientes a la fase de exploración a que se
refiere el párrafo 1.

El Consejo revisará periódicamente
el importe de los derechos a fin de cer-
ciorarse de que cubran los gastos admi-
nistrativos hechos por la Autoridad al

46 En el caso de un primer inversionista inscrito que
solicite la aprobación de un plan de trabajo para la
exploración de conformidad con el párrafo 6 a) ii) de la
sección 1 del anexo del Acuerdo, este artículo se aplica-
rá en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 del
presente reglamento. art 18 del Reglamento…

47 Art. 19 del Reglamento…
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Los requisitos exigidos
para exploración en la

Zona serán examinados por
la Comisión Técnica y Jurídica.
Con su recomendación el plan
de trabajo pasa para
su aprobación o no
por el Consejo

ración propuestas; Una descripción
de las medidas propuestas para la
protección y preservación del me-
dio ambiente;

d. La información concreta, suficiente
y necesaria para que el Consejo pueda
comprobar si tiene la capacidad fi-
nanciera y técnica y en consecuen-
cia adoptar la decisión que le co-
rresponde;

e. Un plan de los gastos anuales pre-
vistos en relación con el programa
de actividades para el período in-
mediato de cinco años.

2.f. Derechos de tramitación47

Los derechos de tramitación de las
solicitudes de aprobación de un plan de
trabajo para exploración serán de 250.000
dólares de los EE.UU. o su equivalente
en moneda de libre convertibilidad. El
solicitante los pagará a la Autoridad al
presentar la solicitud, en el caso de un
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tramitar la solicitud. Si los gastos admi-
nistrativos hechos por la Autoridad al
tramitar la solicitud fueren inferiores al
importe fijado, la Autoridad reembolsa-
rá la diferencia al solicitante.

2.1.Examinación y Aprobación

Posteriormente todos los requisi-
tos exigidos para exploración en la
Zona, serán examinados por la Comi-
sión Técnica y Jurídica4848484848 . Con la reco-
mendación de la Comisión el plan de
trabajo pasa para su aprobación o no
por el Consejo. Dentro del reglamen-
to se detallan las puntos de análisis
que deberá realizar el Comité, impul-
sado por la exigencia de los países
industrializados de una Organización
de características administrativas; las
recomendaciones se considerarán apro-
badas si el Consejo no emite una de-
cisión acerca de la recomendación en
el plazo de 60 días, salvo que estipule
expresamente un plazo mayor.

El Consejo para no aprobar la reco-
mendación de un plan de trabajo efec-
tuada por la Comisión, debe desapro-
barlo con el voto de las 2/3 partes en
cada una de las Cámaras del mismo.4949494949

3. El Equilibrio del Sistema
Paralelo

El difícil justo medio del Sistema
paralelo estaría dado en principio por
la eficacia de las cláusulas de:

a) antimonopolio; b) de reserva de
áreas y c) principio de no discrimina-
ción;

Las primeras, a efectos de evitar
que unos pocos se beneficien de la
extracción de riquezas de los minera-
les marinos; la segunda, para asegu-
rar la continuidad en el tiempo de las
actividades de la empresa y de la po-
sibilidad en un futuro de que países
en desarrollo lleven a cabo activida-
des en la Zona y la tercera, para ase-
gurar la identidad de trato a los acto-

la imposibilidad en esos tiempos de
las empresas de esos países de realizar
actividades en la Zona, no así las
Empresas Estadounidenses que podían
“acaparar los contratos más interesantes
y, en definitiva, el mercado de los
minerales de origen submarino”5050505050 .

Principalmente según estos países
se evitaría el monopolio mediante 5151515151 :
1. La limitación del número total de

contratos que pueden concederse a
un Estado parte o entidades por el
patrocinadas;

2. Preferencia de aquellos que no hu-
biesen obtenido ningún contrato; y

3. limitación del número de contratos
en sectores determinados de la Zona5252525252 .

48 Art. 165 de la Convención y 11.a. de la Sección 3
del Acuerdo

49 Art. 11.a) del Anexo 3 del Acuerdo…

50 Treves Tulio. “La comunitá economica europea e la
conferenza de diritto del mare”, en Rivista di Diritto
internazionale 1976-3, pp, 445-467, p 459, citado por
Gloria De Albiol Biosca (1984:187)

51 Propuesta presentada en la 2° parte del 7° p.s. Doc.
NG 1/14 ( Vol X, Doc. Of. Conf. p.155), apoyada por
Francia según T. Treves, ibid , pág 186.
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

La existencia de cláusulas
antimonopólicas fue

principalmente introducida en
propuestas de la ex URSS y de
la CE (ex CEE), especialmente
Francia, dada la imposibilidad
en esos tiempos de las
empresas de esos países
de realizar actividades
en la Zona

res de las actividades y de contratos
(condiciones) para el acceso a la Zona.

a. Cláusula Antimonopólio
La existencia de cláusulas antimo-

nopólicas fue principalmente introducida
en propuestas de la ex URSS y de la CE
(ex CEE), especialmente Francia, dada
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Cada vez es más evidente
la realidad de que los

Estados están perdiendo el
poder real del mundo prin-
cipalmente del plano econó-
mico; siendo remplazado por
las empresas multinacionales
o corporaciones internacionales,
que bien podrían escudarse
en cientos de estados y ob-
tener la monopolios de
hechos de la industria
minera abisal

Existiría monopolio de actividades
en la zona, cuando un Estado sea titu-
lar o patrocine Planes de trabajo para
la exploración y explotación o para la
explotación únicamente en áreas no
reservadas que en conjunto represen-
ten más de un 2% de la parte de la
Zona que no esté reservada ni haya
sido excluida de la explotación por
pruebas fundadas que indican que existe
el riesgo de causar daños graves al
medio marino.5353535353

Asimismo también existiría mono-
polio si el plan de trabajo para la
exploración y/o explotación de nódulos
polimetálicos en áreas no reservadas
tengan conjuntamente con cualquie-
ra de las dos partes del área abarcada
por el plan de trabajo propuesto, una
superficie superior al 30% de un área
circular de 400.000 km2 cuyo centro
sea el de cualquiera de las dos partes
del área abarcado por el plan de tra-
bajo propuesto5454545454 , la limitación así
regulada impediría que una porción
de la Zona rica en recursos minera-
les5555555555 sea abarcado por un solo país,
mediante la presentación de planes
de exploración que la comprendan
íntegramente.

Lamentablemente no existen regu-
lación que pueda limitar el accionar
de los llamados “Pabellones de conve-
niencia” o de Sociedades controladas
que funcionan como testaferros o
hombres de paja de los verdaderos
beneficiarios de las actividades mine-
ras submarinas.

Cada vez es más evidente la reali-
dad de que los Estado están perdien-
do el poder real del mundo principal-
mente del plano económico; siendo el
mismo dirigido por las empresas mul-
tinacionales5656565656 o corporaciones inter-
nacionales, que bien podrían escudarse
en cientos de estado y obtener la
monopolios de hechos de la industria
minera abisal.

b. Reservas de áreas5757575757

Conforme se dijo en el inciso d.

Dimensión de las áreas de las activida-
des en la Zona, del punto 3.2, la Au-
toridad reservará una parte, de las áreas
delimitadas por los exploradores, ex-
clusivamente para la realización de
actividades por La Empresa o en aso-
ciación con ella.

Las principales aristas de este pun-
to se podrían circunscribir,
(ALBIOL:1984:188), en dos:

52 vgr. Pacifico Sur, dada la notoriedad de su riqueza

53 La presente conclusión surge del análisis del art.
6.3. c y 6.4 del Anexo 3 de la Convención con el art.
21.6.d.ii. y 21.10.e.ii. del Reglamento en el cual se
ahonda el concepto más amplio del Anexo 3, especifi-
cando que un porcentaje mayor al 2% de la zona no
podrá ser patrocinado por un Estado, ni aprobado un
plan de trabajo sobre él. Cabría preguntarse si se ha
tenido suficientemente en cuenta a las empresas multi-
nacionales, verdaderos poder detrás de varios Estados
quienes se verían libres por intermedio de distintos paí-
ses de acrecentar por encima de ese porcentaje sus
actividades en la zona.

54 Art. 6.3.i del Anexo 3 de la Convención.

55 vgr. Pácifico Sur.

56 “El economista Ch. A. Michalet, rechaza con razón
el concepto de empresa transnacional o multinacional,
por considerar que la “negación de toda vinculación a
una potencia nacional suprime automáticamente toda
veleidad de establecer una vinculación entre lo político y
lo económico” Ch. A. Michelet, Le capitalisme mondial,
Paris 1976, 26, citada por Bedjaoui Mohamed en ob. cit.
en nota 1.

57 Art. 8 del Anexo 3 de la Convención, art. 15, 16 y
17 del Reglamento de

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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a. El control del valor de la zonas re-
servadas y la equivalencia en los
dos sectores en que se divida, y

b. quién puede realizar actividades en
las zonas reservadas.

a. El control del valor de las áreas
reservadas:

Se ha mencionado5858585858 que el solici-
tante deberá presentar ante la Autori-
dad, un área lo suficientemente ex-
tensa, no necesariamente continua, que
permita dos explotaciones mineras de
igual valor económico, dando las co-
ordenadas que las dividan, así como
un apéndice5959595959 con información de
carácter geográfica, geológica y prin-
cipalmente económica, debiendo la
autoridad dentro de los 45 días poste-
riores a la presentación por parte del
solicitante, designar la parte que se
reservará exclusivamente para la rea-
lización de actividades por ella me-
diante la Empresa o en asociación con
Estados en desarrollo.-

En caso de que la Autoridad lo con-
sidere necesario podrá solicitar la de-
terminación de un experto para que
se expida con respecto a la completitud
de los datos presentados por solici-
tante y los requeridos por la autori-
dad, pudiendo en consecuencia am-
pliar el plazo de 45 días para tomar la
decisión de reserva de área por otro
de igual cantidad,

Se manifiesta como una problemá-
tica que los datos presentados son dados
por el mismo interesado en la explo-
tación y siendo posible que no exis-
tan los medios fácticos de conocer

realmente la certeza de tales datos,
no se conozca el valor real del área y
en consecuencia la Autoridad tome
decisiones basadas en los datos no
correlativos con la realidad, total o
parcialmente, perjudicando así al Pa-
trimonio Común de la Humanidad.

b. Quienes pueden acceder a las
zonas reservadas

La Autoridad es quien puede reali-
zar actividades en cada lugar de las
áreas reservadas sola o mediante acuerdos
conjuntos6060606060 , en todo momento, salvo
en los casos que países en desarrollo o
personas naturales o jurídicas patroci-
nadas por los mismos presenten un
plan de trabajo con respecto a un área
reservada, lo cual obligaría a la Auto-
ridad a expedirse si decide realizar
actividades en ese área.

Esa posibilidad de opción de reali-
zar actividades se mostró desde sus
orígenes como delicada y de continuo
examen6161616161 , hasta el Acuerdo relativo
que incluyo la posibilidad del contra-
tista que haya aportado un área como
reservada de opción de preferencia a
concertar un arreglo conjunto con la
empresa y si la Empresa no presenta
una solicitud de aprobación de un plan
de trabajo para la realización de acti-
vidades respecto de esa área reserva-
da dentro de los quince años siguien-
tes a la iniciación de sus funciones
independiente de la Secretaria o den-
tro de los quince años siguientes a la
fecha en que se haya reservado ese
área, tendrá derecho a solicitar la
aprobación de un plan de trabajo res-
pecto a ésta, a condición de que ofrezca
de buena fe incluir a la Empresa como
socio de una empresa conjunta6262626262 , con
la correspondiente incertidumbre sobre
lo que será entendido como buena fe.

Esto no permitiría la reserva de áreas
económicamente ricas hasta la evolu-
ción tecnológica y de recursos finan-
cieros para las actividades en la Zona
de países en desarrollo, marcando más

58 ver punto 3.2.d Dimensión de las áreas de las acti-
vidades en la Zona

59 ibid

60 Art. 9 del Anexo 3 de la Convencion.

61 Según, el Presidente del Grupo de Negociaciones n
1, las cuestiones a las que se refiere este articulo “Son
muy complejas y de carácter delicado; en consecuencia
(será) necesario continuar su examen; citado por Gloria
Albiol Biosca, (1984:188/189)

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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c. Principio de No Discriminación64

En la Convención se previó que la
Autoridad evitará toda discriminación
en el ejercicio de sus facultades y fun-
ciones, incluyendo la de conceder opor-
tunidades de realizar actividades en la
Zona6565656565 , aunque podrá prestar atención
especial a los Estados en desarrollo, en
particular aquellos sin litoral o en si-
tuación geográfica desventajosa, no
considerado ello discriminación.

El presente principio se generó para
proteger a los Estados industrializa-
dos de la posibilidad de que la Auto-
ridad sea discrecional en su funciona-
miento. Al establecerse el Acuerdo se
utilizo el principio para que los Esta-
dos y/o entidades publicas y privadas,
que sin ser primeros inversionistas,
habían invertido más de 30 millones
en desarrollo de actividades en la Zona6666666666 ,
lograrán contratos similares a ellos.

4. Conclusión

La explotación comercial de los
fondos marinos tiene una inversión
para su desarrollo de aproximadamente
1.000 millones de dólares y un costo
anual de 240 millones de dólares, siendo
su ganancia estimada en 495 millones
de dólares anuales6767676767 .

A pesar de que los precios de los
metales extraíbles de la Zona, han bajado
sensiblemente desde 1984, el desarro-
llo de tecnología suficiente para rea-
lizar actividades en el fondo del mar,
su explotación comercial y la oportu-
nidad de que se les presenta a los
Países industrializados de independizarse
del aprovisionamiento de las materias
primas, esenciales para su ritmo y ni-
vel de vida6868686868 , generan en sus políticas
internas más de un beneficio concreto
en la actualidad.

Así también una gran serie de países
en desarrollo, ven a la explotación de
los fondos marinos como una posibili-
dad de generar un progreso mayor en

62 Art. 5 de la Sección 2 del Acuerdo.

63 Se muestra nuevamente aquí, la problemática de
aquellas empresas multinacionales que actuarían escudadas
detrás de países en desarrollo y exploten las zonas re-
servadas.

64 Art. 6.a.iii de la Sección 1 del Anexo del Acuerdo

65 Art. 152.1. de la Convención

66 Art. 6.a.ii de la Sección 1 del Anexo del Acuerdo.

67 Información obtenida de IFREMER, www.ifremer.fr

68 (Bedjaoui:1979), Es actual recordar lo que el pre-
sente autor piensa con respecto a los distintos niveles
de vida: “Estas impresionantes desigualdades que per-
miten a unos disponer de lo superfluo e impiden a los
demás conseguir lo necesario, socavan inexorablemente
la paz del mundo”, pág. 23.

69 Según Bedjoaui Mohamed, el llamado tercer mundo
fue empleada por primera vez por Alfred Sauvy en 1955…
Cabe definir a éste recurriendo a una panoplia de crite-
rios… Así el tercer mundo es un criterio geopolitico,
basado a la vez en la pertenencia a una zona geográfica
determinada -hemisferio sur- a un periódo histórico - la
colonización- y a una situación económica, esto es el
subdesarrollo. ibidem.
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En la Convención se previó
que la Autoridad evitara

toda discriminación en el
ejercicio de sus facultades y
funciones, incluyendo la de
conceder oportunidades de
realizar actividades en la
Zona, aunque podrá prestar
atención especial a los Estados
en desarrollo, en particular
aquellos sin litoral o en
situación geográfica
desventajosa

aun las características de economía de
mercado de las actividades en la Zona,
en contra de la intención primaria de
que la misma sea símbolo de un nue-
vo orden económico mundial.

Antes del plazo mencionado en el
párrafo anterior la única forma de que
los países desarrollados realicen acti-
vidades en las áreas reservadas es
mediante acuerdos conjuntos con la
Autoridad (La Empresa)6363636363 .
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un menor tiempo que con los actuales
sistemas de intercambio mundial.

La verdadera dimensión de las activi-
dades en la Zona serán apreciables en
aproximadamente 15 años del presente.

Quienes más se perjudicarán con
las actividades en la Zona serán los
productores terrestres de minerales que
se encuentran en la Zona, parte del
llamado “Tercer Mundo6969696969 ” y el “Cuar-
to Mundo”, ya que los minerales de la
Zona reemplazaran a los suyos; el ade-
lanto tecnológico y el autoabasteci-
miento de minerales por parte de los
países industrializados, aumentará la
amplia brecha estructural (económi-
ca, tecnológica, política), con respec-
to a ellos y en consecuencia respecto
a sus habitantes, manteniendo y acen-
tuando aún más el statu quo; favore-
ciendo a “los mismos de siempre”.

Asimismo presenta gran preocupa-
ción el impacto ambiental de tales
actividades en un medio prácticamen-
te desconocido, principalmente en sus
consecuencias a largo plazo.

Los únicos beneficiarios de la ex-
plotación, hoy en día, son aquellos
que pueden llevarla a cabo: los países
industrializados y, aún más, las em-
presas y/o corporaciones mundiales,
que logran importantes sumas de di-
nero para el financiamiento del desa-
rrollo de la explotación minera co-
mercial, así como la proyección de
grandes ganancias y un claro posicio-
namiento estratégico mundial

Sin embargo la regulación de los
Fondos marinos ha traído paz y cono-
cimiento sobre esa inmensa porción
del mundo.

El concepto de Patrimonio Común
de la Humanidad de la Zona, y la for-
ma con la cual se ha internalizado en
el Derecho Internacional Contempo-
ráneo, brindan una luz de esperanza
y si hoy sus beneficios se presentan,
por momentos, como incipientes bro-
tes, es cuestión de tiempo esperar sus
frutos.

Por, tal razón, nos es necesario es-
tar preparados para ser actores princi-
pales de las actividades en la Zona y
sus consecuencias.
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Quienes más se perjudi-
carán con las actividades

en la Zona serán los produc-
tores terrestres de minerales
que se encuentran en la Zona,
parte del llamado “Tercer
Mundo” y el “Cuarto Mundo”,
ya que los minerales de
la Zona reemplazarán a
los suyos
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